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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Eduación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Eugenia Hernández Pérez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

15 de Junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de Junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la definición de ambiente escolar saludable. Establecer que, las autoridades educativas deberán observar en 

todo momento que existan las condiciones necesarias para asegurar ambientes escolares saludables. Considerar 

que los muebles e inmuebles destinados a la educación deberán asegurar la eficacia y adecuado funcionamiento de 
los servicios básicos, incluyendo la gestión segura del servicio de agua y saneamiento digno. Fijar que, con la 

concurrencia de las autoridades educativas estatales y de los municipios, se garantizará el derecho humano al agua 
en las escuelas y al saneamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se 

señale principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto 

por el artículo 3º del Código Civil Federal.  
 

La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en 
general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria.   
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 4.  

 
 

 
 

 
… 

 
I a V. … 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción VI al 
artículo 4; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 98; 

se reforman los párrafos segundo y tercero del 
artículo 99; se reforman los párrafos primero y tercero 

del artículo 102; se reforma el párrafo cuarto del 

artículo 103; se reforma el párrafo primero del artículo 
116 y se reforma el inciso i) del párrafo segundo del 

artículo 133, todos de la Ley General de Educación para 

quedar como siguen: 

 
 

Artículo 4. La aplicación y la vigilancia del cumplimiento 
de esta Ley corresponden a las autoridades educativas 

de la Federación, de los  Estados, de la Ciudad de México 
y de los municipios, en los términos que este 

ordenamiento establece en el Título Séptimo del 
Federalismo Educativo. 

 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. a V. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 98. … 
 

 
 

 

 
 

 
… 

… 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

VI. Ambiente escolar saludable es aquel espacio 
educativo ofrecen protección a las personas que 

pertenecen a una comunidad educativa frente a 
amenazas y riesgos para la salud, permitiéndoles 

ampliar sus capacidades y desarrollar autonomía 
respecto al cuidado de su salud. 

 
Artículo 98. Los planteles educativos constituyen un 

espacio fundamental para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, donde se presta el servicio público de 

educación por parte del Estado o por los particulares 

con autorización o reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

 
 

… 
… 

 
Las autoridades educativas deberán observar en 

todo momento que existan las condiciones 
necesarias para asegurar ambientes escolares 

saludables, incluido el saneamiento digno 
consistente en contar con sanitarios que sean 

privados, seguros, y diferenciados para niños, 
niñas, y adolescentes; y su uso no debe de 

representar un riesgo de contaminación para el 

medio ambiente. Asimismo, las autoridades 
educativas propiciarán la gestión segura del agua 

consistente en asegurar que el plantel escolar 
tenga disponibilidad de agua de calidad. 
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Artículo 99. … 

 
 

 
 

 
 

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los 
requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 

oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, 

pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 
higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la 

ciencia y la innovación tecnológica, para proporcionar 
educación de excelencia, con equidad e inclusión, 

conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría. 

 
 

 
 

La Secretaría operará el Sistema Nacional de Información 
de la Infraestructura Física Educativa, a fin de realizar 

sobre ésta diagnósticos y definir acciones de prevención 
en materia de seguridad, protección civil y de 

mantenimiento. Dicho Sistema contendrá la información 

del estado físico de los muebles e inmuebles, servicios o 
instalaciones destinados a la prestación del servicio 

público de educación, mismo que se actualizará de manera 
permanente en colaboración y coordinación con las 

 

Artículo 99. Los muebles e inmuebles destinados a la 

educación impartida por el Estado y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, así como los servicios e instalaciones 
necesarios para proporcionar educación, forman parte 

del Sistema Educativo Nacional. 

 
Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los 

requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, 

pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusividad e 

higiene, así como de asegurar la eficacia y 
adecuado funcionamiento de los servicios 

básicos, incluyendo la gestión segura del servicio 
de agua y saneamiento digno, e incorporando los 

beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 
tecnológica, para proporcionar educación de excelencia, 

con equidad e inclusión, conforme a los lineamientos 
que para tal efecto emita la Secretaría. 

 
La Secretaría operará el Sistema Nacional de 

Información de la Infraestructura Física Educativa, a fin 
de realizar sobre ésta diagnósticos y definir acciones de 

prevención en materia de seguridad, protección civil y 
de mantenimiento o rehabilitación, cuando así se 

requiera. Dicho Sistema será abierto y de acceso 

público, contendrá la información del estado físico de 
los muebles e inmuebles, servicios o instalaciones 

destinados a la prestación del servicio público de 
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autoridades de la materia. Su operación estará 
determinada en los lineamientos previstos en el artículo 

103 de esta Ley y será de observancia general para todas 
las autoridades educativas. 

 
 

 
Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 

manera prioritaria las escuelas que, por estar en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales y 

en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor 

posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo 
condiciones físicas y de equipamiento que permitan 

proporcionar educación con equidad e inclusión en dichas 
localidades. 

 
 

 
… 

 
 

 
 

 
 

A partir de los programas que emita la Federación, se 

garantizará la existencia de baños y de agua potable para 
consumo humano con suministro continuo en cada 

inmueble de uso escolar público conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 

educación, mismo que se actualizará de manera 
permanente en colaboración y coordinación con las 

autoridades de la materia. Su operación estará 
determinada en los lineamientos previstos en el artículo 

103 de esta Ley y será de observancia general para 
todas las autoridades educativas. 

 
Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 

manera prioritaria las escuelas que, por estar en 
localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, 

rurales y en pueblos y comunidades indígenas, tengan 

mayor posibilidad de rezago o abandono escolar, 
estableciendo condiciones físicas, de equipamiento, y 

de cobertura de los servicios básicos, incluyendo 
el de agua segura y s saneamiento digno, que 

permitan proporcionar educación con equidad e 
inclusión en dichas localidades. 

 

En materia de inclusión se realizarán acciones, de 
manera gradual, orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, 
permanencia, participación y aprendizaje de todos los 

educandos que mejoren las condiciones para la 

infraestructura educativa. 

 

A partir de los programas que emita la Federación, y 
con la concurrencia de las autoridades educativas 

estatales y de los municipios, se garantizará el 
derecho humano al agua en las escuelas y al 

saneamiento, con la existencia de baños y de la 
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coordinación con la Secretaría, así como de espacios para 
la activación física, la recreación, la práctica del deporte y 

la educación física. 
 

 
 

 
 

Artículo 103. … 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
I. al VII. … 

 
… 

 
La Secretaría podrá construir, equipar, dar 

mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y 

habilitar los inmuebles destinados a la prestación del 
servicio público de educación cuando así se acuerde con 

las autoridades de las entidades federativas y en casos de 

disponibilidad de agua potable para consumo humano 
con suministro suficiente y continuo en cada inmueble 

de uso escolar público conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en coordinación con la 

Secretaría, así como de espacios para la activación 
física, la recreación, la práctica del deporte y la 

educación física. 
 

Artículo 103. La Secretaría, a través de la instancia que 
determine para efecto de ejercer sus atribuciones 

referidas en este Capítulo, emitirá los lineamientos para 

establecer las obligaciones que deben cumplirse para 
los procesos de construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
certificación, reconstrucción o habilitación de inmuebles 

destinados a la prestación del servicio público de 
educación. 

 
… 

 

I. al VII. 
 

… 
 

La Secretaría asegurará que, en casos de desastres 

naturales o cualquier otra situación de emergencia 
existan las condiciones necesarias para 

suministrar los servicios básicos dentro de los 
inmuebles destinados al servicio público de 

educación. La Secretaría podrá, con acuerdo de las 
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desastres naturales o cualquier otra situación de 
emergencia. 

 
 

 
 

Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, 
sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 

educativas federal y de los Estados, promover y prestar 
servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 

También podrá realizar actividades de las enumeradas en 

las fracciones VIII a X del artículo 115. Los ayuntamientos 
y alcaldías de la Ciudad de México coadyuvarán al 

mantenimiento de los planteles educativos y de los 
servicios de seguridad, agua y luz de éstos. 

 
 

 
… 

 
 

Artículo 133. … 
 

 
 

 

 
… 

 
 

autoridades educativas locales, construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y 

habilitar las instalaciones para asegurar la prestación de 
dichos servicios. 

 

Artículo 116. El ayuntamiento de cada municipio podrá, 

sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades 

educativas federal y de los Estados, promover y prestar 

servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. 

También podrá realizar actividades de las enumeradas 

en las fracciones VIII a X del artículo 115. Los 

ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de México 

coadyuvarán al mantenimiento de los planteles 

educativos y de los servicios de seguridad, luz y el 

suministro de agua potable y de saneamiento. 

 
… 

 
 

Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y 

operar un consejo municipal de participación escolar en 
la educación, integrado por las autoridades municipales, 

asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 
maestros. 

 
Este consejo, ante el ayuntamiento y la autoridad 

educativa respectiva, podrá: 
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a) a h). … 
 

i) Procurar la obtención de recursos complementarios, 
para el mantenimiento y equipamiento básico de cada 

escuela pública, y 
 

 

j) … 
 

… 
… 

 

a) a h) … 
 

i)Procurar la obtención de recursos complementarios, 
para el mantenimiento, ampliación de la cobertura 

de los servicios básicos en los planteles, y 
equipamiento básico de cada escuela pública, y 

 
j) En general, realizar actividades para apoyar y 

fortalecer la educación del municipio. 
 

Gustavo Gutiérrez 


